
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, seis (6) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez 

el proceso Ejecutivo con acción real Rad. 2021-00188 indicándose que 

el secuestre de los inmuebles radicó memorial en el que solicita se 

aclara a quien de las partes debe realizar la entrega de los inmuebles. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 075 

PROCESO: EJECUTIVO ACCION REAL  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00188 

DEMANDANTE: SIGIFREDO RIVERA GIL 

DEMANDADO: CONSUELO MORALES RESTREPO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se tiene que mediante auto de fecha 25 de enero de 2024, 

se accedió a la terminación por pago total de la obligación y entre otros 

ordenamientos, se dispuso oficiar al secuestre para que realizara la 

entrega de los inmuebles. 

 

El auxiliar de la justicia, solicitó se indique a quien de las partes debe 

realizar la entrega de los inmuebles. 

 

Advertido lo anterior, se requiere a las partes para que en el término 

de cinco (5) días contado a partir de la notificación que por estado se 

realice del presente auto, realicen las manifestaciones 

correspondientes respecto de las aclaraciones solicitadas por el auxiliar 

de la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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